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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma los artículos 17 y 40 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 

Hacendaria y adiciona el 59 de la Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica. 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria.  

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Gina Andrea Cruz Blackledge 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
11 de octubre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
27 de septiembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. Unidas de Presupuesto y Cuenta Pública y de Gobernación.  

 

II.- SINOPSIS 

 

Fortalecer el manejo adecuado de la deuda pública, la transparencia y rendición de cuentas. Incluir que el Nivel de endeudamiento 

máximo que no exceda el endeudamiento de referencia, en base al índice estimado por el Instituto Nacional de Información Estadística 

y Geografía, de conformidad con lo establecido en la fracción IV del artículo 59 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las siguientes fracciones del artículo 73: XXX en relación con el artículo 74 fracción IV para la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; XXIX-D y XXX en relación con el artículo 26 apartado B, por lo que hace a la Ley del 

Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 17.- … 

 

… 

 

… 

 

… 

 

 

 

 

 

 

 

I. a III. … 

 

 

Decreto por el que se reforman los artículos 17 y 40 de la Ley 

Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y se 

adiciona una fracción IV al artículo 59 de la Ley del Sistema 

Nacional de Información Estadística y Geográfica. 

Artículo Primero. Se reforman los incisos e) y h) de la fracción I 

y el inciso e) de la fracción III del artículo 40; y se adicionan una 

fracción IV al párrafo cuarto del artículo 17, de la Ley Federal de 

Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria para quedar como 

sigue: 

Artículo 17. ... 

... 

... 

Circunstancialmente, y debido a las condiciones económicas y 

sociales que priven en el país, las iniciativas de Ley de Ingresos y 

de Presupuesto de Egresos podrán prever un déficit 

presupuestario. En estos casos, el Ejecutivo Federal, por conducto 

de la Secretaría, al comparecer ante el Congreso de la Unión con 

motivo de la presentación de dichas iniciativas, deberá dar cuenta 

de los siguientes aspectos: 

I. El monto específico de financiamiento necesario para cubrir el 

déficit presupuestario; 
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No tiene correlativo 

 

 

 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

… 

 

Artículo 40.- El proyecto de Ley de Ingresos contendrá: 

 

 

II. Las razones excepcionales que justifican el déficit 

presupuestario, y 

III. El número de ejercicios fiscales y las acciones requeridas para 

que dicho déficit sea eliminado y se restablezca el equilibrio 

presupuestario. 

IV. Nivel de endeudamiento máximo que no exceda el 

endeudamiento de referencia, en base al índice estimado por 

el Instituto Nacional de Información Estadística y Geografía, 

de conformidad con lo establecido en la fracción IV del 

artículo 59 de la Ley del Sistema Nacional de Información 

Estadística y Geográfica. 

... 

 

 

 

 

 

 

Artículo 40. ... 
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I. La exposición de motivos en la que se señale: 

 

a) a d) ... 

 

e) La propuesta de endeudamiento neto para el año que se 

presupuesta y las estimaciones para los siguientes cinco ejercicios 

fiscales; 

 

 

f) y g) … 

 

h) La estimación del saldo histórico de los requerimientos 

financieros del sector público para el año que se presupuesta y los 

siguientes cinco ejercicios fiscales. 

 

 

 

II. ... 

 

III. En caso de considerarse ingresos por financiamiento, se 

deberá incluir en la Ley de Ingresos: 

 

a) a d) ... 

 

e) Justificación del programa de financiamiento al sector privado 

y social, las actividades de fomento y los gastos de operación de 

la banca de desarrollo, así como los fondos de fomento y 

fideicomisos públicos; 

 

 

f) y g) … 

I. ... 

a) a d) ... 

e) La propuesta de endeudamiento neto para el año que se 

presupuesta y las estimaciones para los siguientes cinco ejercicios 

fiscales, en base al índice estimado por el Instituto Nacional de 

Información Estadística y Geografía ; 

f) y g) 

h) La estimación del saldo histórico de los requerimientos 

financieros del sector público para el año que se presupuesta y los 

siguientes cinco ejercicios fiscales, en base al índice estimado 

por el Instituto Nacional de Información Estadística y 

Geografía. 

II. ... 

III. En caso de considerarse ingresos por financiamiento, se 

deberá incluir en la Ley de Ingresos. 

a) a d) ... 

e) Justificación del programa de financiamiento al sector privado 

y social, las actividades de fomento y los gastos de operación de 

la banca de desarrollo, así como los fondos de fomento y 

fideicomisos públicos, en base al índice estimado por el 

Instituto Nacional de Información Estadística y Geografía ; 

e) La previsión de que, en caso de otorgarse avales y garantías, 
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estos se ajustarán a lo dispuesto en la normatividad aplicable; 

f) Memorias de cálculo con las que se efectuaron las estimaciones 

presentadas; proyecciones de las amortizaciones y disposiciones a 

tres años en adición al ejercicio fiscal de que se trate. 

 

Ley del Sistema Nacional de  

Información Estadística y Geográfica 

 

 

ARTÍCULO 59.- El Instituto tendrá las siguientes facultades 

exclusivas: 

 

I. a III. … 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

… 

 

… 

 

Artículo Segundo. Se adiciona la fracción IV, al artículo 59 de la 

Ley del Sistema Nacional de Información Estadística y 

Geográfica, para quedar como sigue: 

Artículo 59.- El Instituto tendrá las siguientes facultades 

exclusivas: 

I. a III. ... 

IV. Estimar los índices de sostenibilidad de la Deuda Pública y 

de los requerimientos financieros del sector público a mediano 

y largo plazos. 

... 

 

 

 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

JJRP 


